










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	31
Mar
2020

		
				
			El Gobierno recorta el servicio de transportes en toda España
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El ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, José Luis  Ábalos, ha anunciado en rueda de prensa, que "estamos trabajando  para aprobar una nueva Orden Ministerial para que todas las  administraciones públicas ajusten su oferta de servicios de transporte  público a los horarios de fin de semana", de manera que la oferta de  servicios se adecúe a esta reducción de demanda que ya existe, y que se  ha de mantener durante este periodo de dos semanas.

El objetivo es restringir al máximo la movilidad durante este tiempo y  rediseñar un esquema de movilidad "que continuamente estamos sometiendo  a revisión", ha asegurado el ministro, que ha añadido que "las cifras  de movilidad han pasado a tener un carácter prácticamente testimonial,  que se acentúa aún más durante el fin de semana".


Es por ello que, como la actividad 	laboral y profesional es la causa  que explica la mayoría de los 	desplazamientos que se producen  actualmente en nuestro país, 	restringirlos "nos permitirá ajustar aún  más los valores de 	movilidad de forma que los días laborables de esta  semana y la 	siguiente se acerquen más a los datos de fin de semana,  acelerando 	de esta forma la contención de la propagación del virus", ha  	afirmado el responsable del Departamento.

El Real 	Decreto-ley publicado por el Gobierno supone, para Ábalos, 	"una medida  necesaria, que lleva en vigor horas, y que, con los 	datos de movilidad  de esta mañana, arroja ya buenos resultados".

En cuanto a la afección del Real Decreto-ley 10/2020 en el 	ámbito  del desarrollo del Ministerio de Transportes, Movilidad y 	Agenda Urbana  (Mitma), el ministro ha señalado que "el Real 	Decreto-ley no ordena la  paralización de la actividad, sino que 	establece un permiso retribuido  que deberán adoptar las empresas 	que no estén en la lista de excluidas  (actividades esenciales, 	principalmente) y para los trabajadores que  no estén excepcionados 	(teletrabajo y ERTEs)".

Con la prioridad de asegurar el abastecimiento de servicios y 	 productos de primera necesidad, el ministro ha asegurado que los 	 contratos necesarios para garantizar la movilidad, la seguridad de 	las  infraestructuras y servicios de transporte no sólo seguirán 	 prestándose, sino que son imprescindibles.

En cuanto al resto de contratos de obra pública en curso, el 	Real  Decreto prevé excepciones para aquellos considerados de 	urgencia. En el  supuesto de los no exceptuados y no considerados 	esenciales, los  trabajadores dispondrán del permiso retribuido 	recuperable.

En cualquier caso, para estas circunstancias, se podrá 	establecer un  número mínimo de plantilla estrictamente 	imprescindible, con el fin de  mantener la actividad indispensable.

En este sentido, Ábalos ha anunciado que "vamos a publicar 	una Orden  Ministerial (del Ministerio de Sanidad) en la que se 	establece el  derecho de los trabajadores a recibir una declaración 	responsable por  parte de las empresas empleadoras, que los 	identifique como personal  que no debe someterse al permiso 	retribuido recuperable establecido en  el Real Decreto ley 10/2020". 	Esta declaración responsable tiene como  objetivo facilitar el 	desplazamiento de los trabajadores desde su  domicilio a su lugar de 	trabajo.

En esta misma línea de facilitar el trabajo a quién tiene que 	 trabajar, el ministro ha indicado que "estamos elaborando para 	su  entrada en vigor inmediata, una nueva regulación para declarar 	 servicios esenciales de restauración en determinadas Estaciones y 	Áreas  de Servicio". Estos establecimientos denominados 	esenciales, aunque se  mantendrán cerrados al público general, 	prestarán servicios de  restauración a aquellos trabajadores que 	durante su jornada laboral se  ven obligados a desplazarse, como 	transportistas profesionales de  mercancías y de viajeros, fuerzas y 	cuerpos de seguridad, y otros  trabajadores que puedan estar en 	similares circunstancias.

Al mismo tiempo, se sigue trabajando en garantizar la 	implementación  de la Orden Ministerial que declaraba como servicios 	esenciales una  serie de alojamientos turísticos, que entró en 	vigor la pasada semana.  Por este motivo, Ábalos asegura que "vamos 	a aprobar una nueva Orden  que actualice el listado de alojamientos 	de la anterior".

Respecto a la afectación de la Red de Carreteras del Estado con 	el  temporal de nieve anunciado para hoy lunes 30 y mañana 31 de 	marzo, el  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 	(Mitma) ha  activado los medios necesarios para hacer frente a las 	nevadas que  puedan producirse en las Comunidades de Aragón, 	Cantabria, Cataluña,  Valencia y Madrid durante el temporal de 	nieve.

Ábalos ha hecho un llamamiento a la prudencia y a extremar las 	 medidas de precaución al circular por carretera, y a consultar la 	 información y recomendaciones contenidas por la Dirección General 	de  Tráfico y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.



La Comunidad de Madrid garantiza el transporte público para los  municipios más alejados de la región. Un total de 28 localidades  madrileñas que suman más de 5.100 personas y en las que se mantienen las  frecuencias de la red de autobuses interurbanos para garantizar la  movilidad de sus vecinos.

Así, la Comunidad mantiene el servicio y las frecuencias de los  autobuses en 28 localidades de menos de 500 habitantes de la región,  gran parte de ellas situadas en la Sierra Norte. Un servicio que prestan  una veintena de líneas de autobús para una población de más de 5.100  personas repartidas en municipios como La Acebeda, Somosierra,  Horcajuelo de la Sierra, El Atazar, La Hiruela o Madarcos, entre otros.

“Hemos adaptado la oferta del transporte público en la Comunidad de  Madrid a las nuevas pautas de movilidad derivadas de las medidas  extraordinarias adoptadas para luchar contra el coronavirus. Pero  mantenemos los servicios habituales de la red de autobuses en los  municipios más alejados y de menor tamaño de la región, porque tenemos  que seguir facilitando la movilidad a aquellos madrileños que pertenecen  a sectores esenciales y todavía tienen que desplazarse, manteniendo las  frecuencias de paso habituales”, ha explicado el consejero de  Transportes, Movilidad e Infraestructuras, Ángel Garrido.

La Comunidad de Madrid está haciendo un seguimiento continuo de la  demanda del transporte público en la región, junto a los distintos  operadores. Así, se ha constatado que el número de viajes diarios en  transporte público se ha desplomado más de un 90% frente a una jornada  laboral normal.

En línea con la nueva situación, el Gobierno regional está adaptando  la oferta de transporte público a las nuevas pautas de movilidad,  especialmente, en horarios valle y fines de semana. Con este ajuste de  la oferta de transporte público, la Comunidad de Madrid garantiza la  prestación de un servicio público que es esencial.

En el marco de las medidas y recomendaciones que está adoptando para  evitar contagios por coronavirus (COVID-19), la Comunidad de Madrid  recuerda la necesidad de que los ciudadanos permanezcan en sus  domicilios.

En todo caso, y si el desplazamiento es estrictamente necesario y  está dentro de los supuestos previstos en la declaración del estado de  alarma, aconseja a las personas mayores y a quienes padecen alguna  enfermedad que eviten, por motivos de salud, utilizar el Metro y el  transporte público en general. Esta recomendación de las autoridades  sanitarias se hace extensiva a sus cuidadores y a quienes conviven con  estos sectores de población vulnerable.
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